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2.- Justificación del procedimiento elegido. 
 

En aplicación de la Cláusula 10 de las Instrucciones Internas de Contratación 
aprobadas por el Consejo de Administración de CULTESA, en sesión celebrada el día 25 
de marzo de 2021 y publicada en su perfil del contratante, en relación con el artículo 
321.2.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la 
presente contratación se califica como contrato de obras de Grado A (contrato menor), 
ya que su importe es inferior a 40.000€, siendo el órgano de contratación competente 
la Directora Gerente de esta entidad, y el procedimiento de licitación por adjudicación 
directa a cualquier persona física o jurídica con capacidad de obrar y que cuente con la 
habilitación que, en su caso, sea necesaria para realizar la prestación objeto del 
contrato.  
 

3.- Forma de pago. Transferencia bancaria a la finalización de los trabajos. 
 

4.- Justificación de que no se está alterando el objeto del contrato.  
 

Se deja constancia que el objeto del contrato no se ha diseñado para evitar la 
aplicación de los principios y las reglas generales de contratación, y que no tiene como 
finalidad evitar los umbrales establecidos como máximo para la contratación menor.  
 

En Tacoronte, a 07 de febrero de 2025 
 

María Teresa Cruz Bacallado 
Directora Gerente 

 
 




